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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 49 DE 2 DE FEBRERO DE 2026 

ACUERDO Nº430: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1. 775 DE 1 O DE DICIEMBRE 
DE 2025, PARA EL "SERVICIO DE MANTENCIÓN DE SEÑALIZACIÓN VIAL DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA PERÍODO 2026-2030" , ID 2490-132-LR25, A LA EMPRESA GESTIÓN Y 
SOLUCIONES VIALES SPA, RUT Nº76.727.849-7, POR UN VALOR (CORRESPONDIENTE AL 
SERVICIO DE MANTENCIÓN BÁSICO MENSUAL), POR UN VALOR TOTAL DE $1 .674.953.065.-
IVA INCLUIDO, Y A SERIE DE PRECIOS UNITARIOS (CORRESPONDIENTE A SERVICIOS 
EVENTUALES) CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO DE $2.400.000.000.- IVA INCLUIDO, SEGÚN 
LO OFERTADO EN LOS FORMULARIO N º 3 Y FORMULARIO Nº4, DOCUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO 1, CON UN PLAZO 
DEL CONTRA TO DE 48 MESES. 

RESPECTO AL SERVICIO DE MANTENCIÓN BÁSICO LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL 
DERECHO DE DISMINUIR O AUMENTAR EL CONTRATO, LAS DISMINUCIONES O AUMENTOS DE 
CONTRATO EN NINGÚN CASO PODRÁN EXCEDER EL 30% DEL VALOR TOTAL DEL SERVICIO DE 
MANTENCIÓN BÁSICO, IVA INCLUIDO. EN CASOS EXCEPCIONALES, SE PODRÁ EFECTUAR UNA 
DISMINUCIÓN DEL SERVICIO DE MANTENCIÓN BÁSICO SUPERIOR AL 30% DEL MONTO 
ORIGINAL CONTRATADO, SIEMPRE QUE PARA ELLO EXISTA MUTUO ACUERDO ENTRE LAS 
PARTES CONTRATANTES O, ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SE CONSIDERA AUMENTO NI DISMINUCIÓN DEL VALOR 
TOTAL ASIGNADO A LABORES EVENTUALES, PUESTO QUE NO EXISTE UN COMPROMISO DEL 
MUNICIPIO EN USAR UN DETERMINADO PORCENTAJE DE ÉL. 

CUALQUIER DISMINUCIÓN O AUMENTO DE CONTRATO DEBERÁ SER AUTORIZADA MEDIANTE 
EL CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO, ENTENDIÉNDOSE VIGENTE, DESDE LA FECHA 
DE ANOTACIÓN DE ÉSTE EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO, ADEMÁS TODO AUMENTO 
O DISMINUCIÓN SE REGIRÁ DE ACUERDO AL DETALLE DE LA OFERTA ECONÓMICA, 
EXPRESADA A TRAVÉS DE FORMULARIO Nº J. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCfA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DÍAZ X 
MAURICIO LABBE BARRÍA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 



VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 49 DE 2 DE FEBRERO DE 2026 

ACUERDO Nº431 : POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1. 701 DE 27 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, PARA LA LÍNEA 1: MOBILIARIO "HABILITACIÓN CAFÉ LITERARIO PARQUE 
BALMACEDA", ID 2490-128-LP25, LA LÍNEA 1: MOBILIARIO A LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA MARIELLA LANDAIDA ROJAS SPA, RUT Nº77.681.417-2, POR UN VALOR 
TOTAL DE $96.844.669.- IVA INCLUIDO, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO N º 4, 
DOCUMENTO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO 
ANEXO 11, CON UN PLAZO DEL CONTRATO DE 48 DÍAS CORRIDOS. 
LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE DISMINUIR O AUMENTAR EL SERVICIO 
HASTA EN UN 30% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO. 

CUALQUIER DISMINUCIÓN O AUMENTO DE CONTRATO DEBERÁ SER AUTORIZADA MEDIANTE 
EL CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO, ENTENDIÉNDOSE VIGENTE, DESDE LA FECHA 
DE ANOTACIÓN DE ÉSTE EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRA TO, ADEMÁS TODO AUMENTO 
O DISMINUCIÓN SE REGIRÁ DE ACUERDO AL DETALLE DE LA OFERTA ECONÓMICA DEL 
FORMULARIO Nº4. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SAA DfAZ X 

MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 



VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 49 DE 2 DE FEBRERO DE 2026 

ACUERDO Nº432: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACION PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.N º 1.879 DE 30 DE DICIEMBRE 
DE 2025, PARA EL "SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR E INTERNET MÓVIL", ID 2490-140-
LE25, A LA EMPRESA CLARO CHILE SPA, RUT N º96. 799.250-K, POR UN VALOR 
(CORRESPONDIENTE DE PLANES MULTIMEDIA TELEFONÍA CELULAR Y BANDA ANCHA MÓVIL), 
CON UN VALOR TOTAL DE $41.306.652.- IVA INCLUIDO, Y A SERIE DE PRECIOS UNITARIOS 
(PARA EL PAGO DE LOS EQUIPOS) CON UN PRESUPUESTO MÁXIMO DE $15.000.000.- IVA 
INCLUIDO, SEGÚN LO OFERTADO EN EL FORMULARIO N º 3, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO 111, CON UN PLAZO DEL 
CONTRA TO DE 18 MESES. 

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO A DISPONER A LA EMPRESA CONTRATISTA QUE 
AMPLÍE O DISMINUYA LOS SERVICIOS CONTRATADOS HASTA EN UN 30% DEL VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO. EN CASOS EXCEPCIONALES, SE PODRÁ EFECTUAR UNA DISMINUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS SUPERIOR AL 30% DEL MONTO ORIGINAL CONTRATADO, SIEMPRE QUE PARA ELLO 
EXISTA MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES O, ANTE LA OCURRENCIA DE 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

CUALQUIER DISMINUCIÓN O AUMENTO DE CONTRA TO DEBERÁ SER AUTORIZADA MEDIANTE 
EL CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO, ENTENDIÉNDOSE VIGENTE, DESDE LA FECHA 
DE ANOTACIÓN DE ÉSTE EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO, ADEMÁS TODO AUMENTO 
O DISMINUCIÓN SE REGIRÁ DE ACUERDO AL DETALLE DE LA OFERTA ECONÓMICA, 
EXPRESADA A TRAVÉS DE FORMULARIO NºJ. 

RESPECTO DEL MONTO TOTAL ASIGNADO PARA EQUIPOS, EL MUNICIPIO NO SE OBLIGA A 
EJECUTARLO ÍNTEGRAMENTE O EN UN DETERMINADO PORCENTAJE, PUDIENDO HACER USO 
DE TODO O PARTE DE ÉL. NO OBSTANTE, EL MUNICIPIO SE RESERVA LA FACULTAD DE 
AUMENTAR DICHO VALOR EN CASO DE SER NECESARIO, DEBIENDO LA EMPRESA 
CONTRATISTA RESPETAR LOS VALORES INDICADOS EN EL FORMULARIO NºJ. EN CASO DE 
PROCEDER ESTE AUMENTO, ESTE DEBERÁ SER AUTORIZADO MEDIANTE EL 
CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO, ENTENDIÉNDOSE VIGENTE, DESDE LA FECHA DE 
ANOTACIÓN DE ÉSTE EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARIA ANTONIETA SM DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRÍA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 



VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 49 DE 2 DE FEBRERO DE 2026 

ACUERDO Nº433: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCION JUDICIAL 
CON DON MARCOS DELFÍN NEGRÓN ABARCA, POR LA CUAL LA MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA 
SUMA ÚNICA Y TOTAL DE $400.000 EN CAUSA RIT M-4877-2024, CARATULADA "NEGRÓN 
CON EASY PARKING/MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", TRAMITADA ANTE EL SEGUNDO 
JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO DE SANTIAGO. POR SU PARTE, DON MARCOS DELFÍN 
NEGRÓN ABARCA RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE HECHO PUDIERE 
CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTÍNEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DÁVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

ACUERDO N º 434: SE ACUERDA ACOGER EL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR LA 
SOCIEDAD EL DESEO SPA, RUT N º 76.040. 959-6, EN CONTRA DEL DECRETO ALCALDICIO 
EX.Nº39 DE 19 DE ENERO DE 2026, QUE RECHAZÓ LA SOLICITUD DE PATENTE DE 
ALCOHOLES. CON LA ABSTENCION DEL CONCEJAL CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ. 

SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES, CON LA ABSTENCION DEL 
CONCEJAL CRISTÓBAL LAGOS GONZÁLEZ. 

TIPO DE PATENTE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO 
RAZÓN SOCIAL EL DESEO SpA 
RUT Nº 76.040. 959-6 
DIRECCIÓN AVDA. ANDRÉS BELLO Nº2447, LOCAL 5059 
ROL DE AVALÚO 136-58 
JUNTA DE VECINOS N º 11 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILIT ACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 

RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 

VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 

MARÍA ANTONIETA SAA DÍAZ X 

r MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVILA X 
CRISTOBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 



VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SES ION ORDINARIA N º 49 DE 2 DE FEBRERO DE 2026 

ACUERDO Nº435: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA OTORGAR LA SIGUIENTE PATENTE DE 
ALCOHOLES: 

1) Tipo de patente RESTAURANTE NOCTURNO 
Razón Social FUENTE MONIC SpA 
Rut Nº 77.717.137-2 
Dirección MIGUEL CLARO Nº043, Nº045 Y Nº049 LOCAL 9, 10 Y 

11 
Rol de Avalúo 14-214, 14-213 y 14-212 
Junta de Vecinos N • 1 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDE X 
ISABEL LABBE MARTINEZ X 
MARÍA EUGENIA PINO GARCÍA X 
RODRIGO VALENZUELA BÁEZ X 
VALENTINA ALARCÓN CHÁVEZ X 
FERNANDA MAQUIEIRA BORGOÑO X 
MARÍA ANTONIETA SAA DIAZ X 
MAURICIO LABBE BARRIA X 
SOLANGE WOLLETER DAVI LA X 
CRISTÓBAL LAGOS GONZALEZ X 
CAROLINA PLAZA GUZMAN X 


